
  

*No. 226/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINA ELITE 

CARGO SERVICE  ELITECARGOSER 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.------<-- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600,00.--- 
—Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO En la ciudad de Guayaquil capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho 

de Julio del dos mil catorcey ante mí, Doctor 

CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES, Notario Primero/del 

cantón Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima 

Octava del cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente 

Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima las siguientes personas: JUDITH ARACELY 

NEGRETE SÁNCHEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil divorciada, mayor de edad, 

Empresaria y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; FRANCISCO XAVIER ARREAGA 

ESPINOZA, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil soltero, mayor de edad, Empresario y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; todos son 

personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus respectivos documentos de 

identidad, y procediendo con amplia y entera 

libertad y bien ¡instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su 

 



  

   
    

    

  

¡ dólar cada una y ha pagado el cien por ciento 

Melor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

Sto: ) la cantidad de CUATROCIENTOS dólares de 

$ ados Unidos de América; FRANCISCO XAVIER 

ARREAGA ESPINOZA, ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el cien 

   

  

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo, esto es la cantidad CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América; b) Que, 

depositaran en un banco el capital pagado una vez 

inscrita la compañía en el Registro Mercantil. 

CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y 

AUTORIZACION.- Los$*atcionistas al momento de la 

suscripción de la presente escritura por unanimidad 

nombran para un periodo de cinco años: al señor 

FRANCISCO XAVIER  —“ARREAGA ESPINOZA 

Presidente de la compañía; y a la señora JUDITH 

ARACELY NEGRETE SANCHEZ como Gerente 
General de la compañía para un periodo de cinco 

años; Por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentaran los pertinentes nombramientos para su 

inscripción y registro en el registro Mercantil de 

Guayaquil.- El Abogado Fabricio Rafael Pesantes 

Ronquillo, queda autorizado expresamente para 

realizar todos los trámites hasta alcanzar la 

inscripción de la presente escritura y los 

nombramientos en el Registro Mercantil y a realizar 
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15/7/2014 https:/wew.supercias.govechebiprivado/extraneticgi/clientes/c!_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud, imprimir ?seston= ED988C6010E768D 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7657928 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0909457343 PESANTES RONQUILLO FA BRICIO RAFA EL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ELITE CARGO SERVICE ELITECARGOSER S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 15/08/2014 9.40:03 AM 

RECUERDE QUÉ DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA Et 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

- LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLINOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC.SG.DRS.G 13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá mgresar con el código de reserva: HIBO32 a nuestro sitio 

Web Institucional http //www.supercias.gob.cc/consutar_codigo reserva 

https:/www.supercias.gov.eciwebiprivado/exranet/cgifclientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir %sesion=ED988C6010E768DF 8nu 4/1



  

  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E] 069 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

E 069-0264 0916315187 
a HOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

NEGRETE SANCHEZ JUDITH ARACELY 

GUAYAS 
CIRCUNSCHIPCIÓN 2 
ELOY ALFARO 
CURAN 
PARROQUIA. ZONA 

    
1) PREOIDSNTAJE DE LA JIMTA. 

 



    

  

? $ REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 

.' e 
cénua oe CIUDADANÍA no 091736918-3 

am APELLIDOS Y NOMBRES. : dos     
De
 H
A
G
O
 21

 

FIRMA DEL. CEDULADO 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EXI 
SECUNDARIA 

b 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARREAGA COELLO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPINOZA CEDEÑO AIDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL A 

2012-05-14 Gi ¿Ge Jprt 

2024-05-14 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOP1736918B3<<<<<<<<ccceces 

780527M240514ECU<<<<<<c<ccece<ee 

ARREAGA<ESPINOZA<<FRANCISCO<XA 
¿ 

  

REPUBLICA DEL Ej NN cm» 
CONSEJO NACIONA cal 

CERTUICADO DIE VOTACION 

ECECIONOIAES SENDA 25 FEB 1d E 

  

014 - 0089 
NÚNERO OE CERTIFICADO 0917389183 

ARREAGA ESPINOZA FRANCISCO XAVIER 

GUAYAS 

; A
 

H 

 



A 

los trámites correspondientes en la 

    

  

    

Superintendencia de Compañías. Agregue 

número catorce mil catorce.- Hasta aquí la minyta.    

  

Es copia, la misma que se eleva a Escritura Púb 

A se agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz,/a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

) 

JUDITH CELY 
C.C. 091631518-7 “Y 
CERT.VOT. N* 069-0264 

  

ENCARGADO DE LA NOTARIA 38 DE GUAYAQUIL. 
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ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

IMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

O PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADO DE LA NOTARIA 38 

 



  

  

_REPUÚBLICA DEL ECUADOR 
      

  

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

r. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO ANOTACION MARGINAL 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 

QUE DISPONE EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL, 

NUMERO DE REPERTORIO: 36.054, FECHA DE REPERTORIO: 

29 DE JULIO DEL 2014; POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO 

AL MARGEN E INSCRITA CON FECHA 01 DE AGOSTO DEL 

2.014, LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA ELITE CARGO 

SERVICE ELITECARGOSER 6S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 28 DE JULIO DEL 2.014. 

   

  

GUAYAQUIL, AGOSTO 08 DEL 2.914     
  

 



    

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.054 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce” « queda inscrito: £. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION ¿e la compañía denominada: ELITE 
CARGO SERVICE ELITECARGOSER 6S.A., de fojas 71.760 a 71.778, 
Registro Mercantil número 2.820/2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ELITE CARGO SERVICE 
ELITECARGOSER S.A., a favor de JUDITH ARACELY NEGRETE 
SANCHEZ, de fojas 31.597 a 31.599, Registro de Nombramientos número 
10.211.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo 
de la compañía ELITE CARGO SERVICE ELITECARGOSER S.A., a favor 

de FRANCISCO XAVIER ARREAGA ESPINOZA, de fojas 31.600 a 31.602, 
Registro de Nombramientos número 10.212.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNAM 

DUDA 
UNIDA CADENAS 

  

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO POR fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ef 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida cn el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0882713 

 



  

  

DE COMPAÑÍAS   
Subir ENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ELITE CARGO SERVICE ELITECARGOSER S.A. 

EXPEDIENTE: 1 6 El ]RUC: JNACIONALIDAD: ECUATORIANA 
r Y 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI SIMON BOLIVAR 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
16 39 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2925682 

[SITIO WES: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
mfo(Welitecargo.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0993331144 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ENTRANDO POR El HOTEL AIRPORT UNA CUADRA DETRÁS A LA DERECHA 

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

JUDITH ARACELY NEGRETE SANCHEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

916315187 
  

Joectaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente] 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Le 

  

FIRMA pel REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: e) presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       
 



  

901-001-005342366 

1113621409 

- ELécreIes ». Factura No. 
qu GUAY oración SI: 

Fecha de autorización: 05/10/2013 
Válida hasta. 01/10/2014 

. INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

Í SUMINISTRO: NEGRETE SANCHEZ JUDE ARACELY 
Codigo Unico Etecírico Nacrart? 0401452829 

MAIN Re Direccion servicio Mor ge Ob A 

Plan/Gevradigo. 15 Blulua cit Tarta 

Provincia - Canton - Parroquia; Guayas to, jano da 

Direccion notificación: — Domierra 

Cedula /R.U.C.: 096315187 

745 Comercal $0 demarida BF P ¡Baja Tenmor) 

  

  

Por IRA UE JAtAGun 

PSARADABAREA 
| Na. de Control: 145282904-13 
y Valor a pagar: 149 63 

Código Postal 

¿id 

  

  

  

   

| 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELECTRICO Y Al UMURADO PÚBLICO 

+ Medidor, Teftesri HLXAT Factor multiger acion > 00 Constante Poe 
Desde. Cn Hasta; nr? Dias Facturados: —'1 Tipo comimos Lun ; 

¡ Factor Potencta, coa Penalización Ey 5 0000c0 Factor Cortocuan A) | 

¿ LECTURAS Valores VALOR CONSUMO Er ! 
j l COR ROA LAU 4 Y Descripcion Áctual (—Anterlor t Cursa Unid. | : , 
Mora 4819 Gu: 3668 00! POS cms IVANA me 

: SUSTOTAL SERVICIO Ef CTRICO (BE]. 14 br 
RYO ALUNBRADO PU en | 

SUBTOTAL ALUMBRADO PUBLICO (AP). bis : 

TOTAL SE Y AP (1): 120 75 1 

: BID AGA AA A | 
6.46 : 

: , 

: Í 
1 

| ] 
Z. VALORES PENDIENTES | 

CONCEPTO VALOR : 
| TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.90 ! 

: J 

cs els 
i Me ; 

> te ns e boe , 

E A Factura No. 001-001.005542356 SUMINISTRO: NEGRETE SANCHEZ JUDITH ARACELY .. 
47 GUAYAQUIL , ' Autorización SAI: 1413621408 No, de Control: 445282904-13 

4 = e Fecha de autorización: 05/+0/2013 v . 
: Válida hasta: 01/10/z918 ! = a pagar: 00.68 

. . . , 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
¿MPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR l 
IMPUESTO BOMBEROS v0v 4 2alensa Contra tonces 510 
TASA RECOLECCION BAS Codenatza Y meus 1282 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) - 1132 | 

UN TITS ] 
Servicio Eléctrico y Alumbrado Pública(1): - 131.76 
Valores Pendientes (2; 000 * 

Recaudación Terceros (3) 1 182, 

ENEE 140.65 8 

Payar hasta UBI07/2014 1 

Te presentamos el nuevo modelo «e factura de Eléctrica de Guayaquil, ! 
as) mismo de revordamos que la parte posterior de la factura, se ' 
constduye en NOTIFICACIÓN. 
Eléctrica de Guayaquil a la vanguardia con la tecnología, próxmmamente 
£Lectofacturacion, mas rapidos, más eficientes | 

1 
¡ 

  

O EDU - A 
MI MAI 

4025 

REA 

  

 


